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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 1999/1/1123 

Montevideo, 25 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    064        ACTA   009 
 
VISTO: La deuda que mantiene con esta Unidad Reguladora el titular de 
CX 156 “Difusora Americana”, que opera en la frecuencia de 1.560 KHz. del 
servicio de radiodifusión en la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores, 
por el equivalente a UR 50 (Unidades Reajustables, cincuenta), impuesta por 
Resolución del Poder Ejecutivo Nº 838/2007 de 27 de diciembre de 2007, 
publicada en el Diario Oficial Nº 27.407 de 17 de enero de 2008. 
RESULTANDO: I) Que la referida suma corresponde a una sanción de 
multa por no haber dado cumplimiento con los parámetros técnicos 
dispuestos por la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 153/999 de 9 de marzo 
de 1999. 

    II) Que ante el fallecimiento de la titular de la emisora, 
Sra. María Isabel Irazábal, se autorizó provisionalmente como responsable 
de la misma al Sr. Gustavo Enrique Estrade Irazábal, de acuerdo a lo que 
emerge de la Resolución de la URSEC Nº 656/008 de 10 de diciembre de 
2008.  

  III) Que previo a tratar la solicitud de transferencia de la 
titularidad de la emisora a la empresa Estir S.R.L., corresponde saldar lo que 
se adeuda a la Administración.  
CONSIDERANDO: Que a pesar del tiempo transcurrido aún no se ha 
abonado la multa impuesta, por lo que corresponde proceder a su intimación. 
ATENTO: A lo dispuesto por los arts. 70 y siguientes de la Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001, y sus modificativas Ley Nº 17.930 de 19 de 
diciembre de 2005, Nº 18.046 de 24 de octubre de 2006 y Nº 18.719 de 27 de 
diciembre de 2010.  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE:  
 

1.-Intímase al Sr. Gustavo Enrique Estrade Irazábal, titular provisional de la 
emisora del servicio de radiodifusión CX 156 “Difusora Americana” de la 
ciudad de Trinidad del Departamento de Flores, para que en un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación, proceda al pago 
del equivalente a UR 50 (Unidades Reajustables, cincuenta), más multas y 
recargos que se actualizarán al momento de su cancelación, bajo 
apercibimiento de registro en Clearing de Informes y de iniciar las acciones 
judiciales tendientes al cobro de la suma adeudada. 
 



2.-Pase a Secretaría General, notifíquese personalmente la presente 
resolución observando a tales efectos el procedimiento previsto por el art. 91 
del Decreto Nº 500/91, en redacción dado por el Decreto Nº 420/007 de 7 de 
noviembre de 2007. 
3.-Vencido el plazo sin que se hubiese hecho efectivo el pago, pase a 
Gerencia de Administración y Finanzas a fin de la inscripción en el Clearing 
de Informes e iniciar las acciones judiciales correspondientes. 
 
 
 
 
 

  
 


